
BOE núm. J61 Lunes 6 jullO ¡99.~ 23089

;, doíl~ \brl·;.¡íL:·l;;',., ',",·,¡iLc¡,'.,5¡\:... liR:.:dOY;!. ,'tl L plaza correspondient¿' de la
I'ni\L'rSldaL '.

En uso de' las ;lIn['ucÍoncs conferidas por el artículo 4.°, a), de la Ley
l¡Il9S9. (J e ~ de «,Boletín Ofici31 de! Estado)> del 6). en relaC'lón
con el ,nículu:-, e). de la Ley de Reforma Universitaria. , de
l'onfurmidac; C('I) I;J rropucsta forrÍlUlada por la Comisión constiiuida
par¡¡ juzg'jr l' COí1CUJ~o con\ocado por Resolución de esta Universidad
de .2 de mar /0 (1:' 1l)92 ((<Bolctm Oficial del Estado» del 14). para la
prc)\ isión de 1,1 plaza de Catedrático de Universidad del área de
conocimient,' «(HI~¡loria Contemporánea». y una vez acreditado por el
concurSJntc propueslO que reúne los requisitos a que alude el, apartado
2 del artícule 5.' del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septIembre.

He resuello nombrar a don Antonio Rodríguez de las Heras Pérez,
con documento na,ional de identidad número 35.966.399. Catedrático
de la t'ni\l.?!sldad (,(arIos 111» de Madrid del área de conocimiento de
«Hislofla CunlcmporancJ,». adscrita al D~panarnento de Humamdadcs.
Ciencia Políllca ;. Sociología.

Getafe. 2"1 de ¡LInIO de 1992.-EI Presidente de la Comisión Gestora,
Grq~nrio Peu's-B':trba Manínez.

! <)Cj 1 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de scptlc'mbre) ) acreditados
rl'gbm~'lltariamcnt('por los concursantes propueStOS ¡os requIsitos a que
aluck el apartado.'2 del anículo 5.° del Real Decreto 1888'1984. de ,~6

scprlcmbre (<<Bo1ctín Oficial del Estado» de 2b de octubre).
Este RelIMado, en virtud de las atribuciones que le confiere el

:¡rliculo 13.1 de dicho Real Decrl'lo. ha resucIto nombrar a las siguientes
sLúor,'" Profesores lillllarcs de Escuelas UniversitJrias. de las áreas que
Sé indican. en las plazas correspondientes de la Universidad dC'
\' .:llladol id:

Don Juan Andr(~s Oria de Rueda Salguero. de «Biología Vegelal»
DUll:! Virginia Rebolo Rodriguez, de «Química Analítica».

Vall;.ldolid. 22 de junio de 1()92.-EI Rector. Fern:mdo Tt.'jenna
(jarCIa.

15768 RESOU'C/os dc 22 de jUllio de 19Y:}. de Ji. L'l1ll'crsidad
de , ·aflado/id. por/a que .;C /lomhra Calcdn.ll/ca de Escuela
['/lirerSilaria a dO/la Alargan/a SiCío Bcdo.l'G.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
C'ncarg~da de juzgar el concurso convocado en. 14 de agosto de. 19111
(dJolclín Oficial del Estado» de 7 de septIembre) y acreditados
rcg!¡¡mcntariamente por el concursante propuesto los requisitos a que
,dude l'! apartado.2 del artículo 5.° del Real Decreto 188>1/1984. de 26
~k ~c'nliembrC' (<<Boletín Oficial del Estado» dt., 16 de octubre),

Este Rectorado. en virtud de las atribuciones que le confiere el
al 1ll ulo ¡l.1 de dicho Real Decreto. ha resuelto nombrar Catedrática de
E"'(tllla l:ni\'crsitaria del área ele «Teoría e Historia de la Educación l ',

\' ailac!
Gallia

1f769

\, dJf1iO de 1992.-E! R·:C't0f. Fernando TCjc"¡na

RFSOUC/OS de 2.; de junio de 1992, de la Ozin'l'sid,7d
(. (Ur¡o.\ /l1 l' de .Hadm/. ¡hl!' 'a que se nomhra a don
1m",,!!) Rodm;lIc:: dI' la:. IIcra,; Páe:: Carce/reírico de
[n¡I .¡dud dcl ¡¡na LI( ci,i'Ocilll,'Cl/to Je (dli<;!oria COII

'Clllr1iiüll,'a,'


